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Comisión deberá determinar en un plazo de dos aijos desde la 
fecha de su constitución el término en que habrá de comple
tarse el traspaso de todos los servicios que corresponden a la 
Generalidad, de acuerdo con este Estatuto.

4. Será título suficiente para la inscripción en el Registro 
de la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado a 
la Generalidad la certificación por la Comisión Mixta de los 
acuerdos gubernamentales debidamente promulgados. Esta cer
tificación deberá contener los requisitos exigidos por la Ley 
Hipotecaria.

El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento 
de locales para oficinas públicas de los servicios que se trans
fieran no dará derecho al arrendador a extinguir o renovar el 
contrato.

5. Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad es
tatal o a otras instituciones públicas que resulten afectadas 
por los traspasos a la Generalidad pasarán a depender de ésta, 
siéndoles respetados todos los derechos de cualquier orden y 
naturaleza que les correspondan en el momento del traspaso, 
incluso el de participar en los concursos de traslado que con
voque el Estado en igualdad de condiciones con los restantes 
miembros de su Cuerpo, pudiendo ejercer de esta manera su 
derecho permanente de opción.

Mientras la Generalidad no apruebe el régimen estatutario 
de sus funcionarios, serán de aplicación las disposiciones del 
Estado vigentes sobre la materia.

6. La Generalidad asumirá con carácter definitivo y auto
mático, y sin solución de continuidad los servicios que ya le 
hayan sido traspasados desde el 20 de septiembre de 1077 hasta 
la vigencia del presénte Estatuto, En relación a las competen
cias cuyo traspaso esté en curso de ejecución, se continuará 
su tramitación de acuerdo con los términos establecidos por el 
correspondiente decreto de traspaso. Tanto en uno como en 
otro caso, las transferencias realizadas se adaptarán, si fuera 
preciso, a los términos del presente Estatuto.

7. Las Diputaciones Provinciales de Barcelona, Gerona, Lé
rida y Tarragona podrán transferir o delegar en la Generalidad 
de Cataluña, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
de Régimen Local, aquellos servicios que por su propia natu
raleza requieran un planeamiento coordinado, pudiendo con
servar aquéllas la ejecución y gestión de esos mismos servicios.

8. La Comisión Mixta creada de acuerdo con el artículo 3.° 
del Real Decreto de 30 de septiembre de 1077 se considerará 
disuelta cuando se constituya la Comisión Mixta referida en el 
apartado l de esta Disposición transitoria.

Séptima.
Las transferencias que hayan de realizarse en materia de 

enseñanza para traspasar a la competencia de la Generalidad 
los servicios y centros del Estado eD Cataluña se realizarán 
de acuerdo con los calendarios y programas que defina ¡a Co
misión Mixta.

Octava.
En lo relativo a televisión, la aplicación del apartado 3 del 

articulo 10 del presente Estatuto supone que el Estado otorgará 
en régimen de concesión a la Generalidad la utilización de un 
tercer canal, de titularidad estatal, que debe crearse específi
camente para su emisión en el territorio de Cataluña, en les 
términos que prevea la citada concesión

Hasta la puesta en funcionamiento efectivo de este nuevo 
canal de televisión, Radiotelevisión Española (RTV) articulará 
a través de su organización en Cataluña un régimen transitorio' 
de programación especifica para el territorio de Cataluña, que 
Televisión Española emitirá por la segunda cadena ?UHF).

El coste de la programación específica de Televisión a que 
se réfiere el párrafo anterior se entenderá como base para la 
determinación de la subvención que pudiera concederse a la 
Generalidad durante los dos primeros años de funcionamiento 
del nuevo canal a que se refiere esta Disposición transitoria.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar la presente Ley Orgánica.
Palacio Real, de Madrid, a dieciocho de diciembre de mil 

novecientos setenta y nueve.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

30179 CONVENIO Hispano-Hondureño de Cooperación So
cial, firmado en Tegucigalpa el 5 de noviembre 
de 1971.

CONVENIO HISPANO-HONDUREÑO DE COOPERACION 
SOCIAL

El Gobierno de España, representado por el excelentísimo 
señor don Gregorio López-Bravo de Castro, Ministro de Asun

tos Exteriores de España, y el Gobierno de Honduras, repre
sentado por el Licenciado Andrés Alvarado Puerto, Ministro 
de Relaciones Exteriores.

Considerando que España y Honduras se encuentran frater
nalmente unidas por vínculos de pasado, de presente y de 
futuro.

Considerando que el mundo del trabajo tiene cada vez una 
más alta significación en la vida de los pueblos y que sus 
realizaciones sociales deben ser factor determinante dé rela
ciones permanentes entre ellos.

Considerando que la protección del trabajador constituye un 
derecho fundamental del hombre, inserto en las legislaciones 
sociales, y es un postulado indeclinable de la época presente.

Considerando que la promoción social del trabajador debe 
garantizarse en el seno de la comunidad iberoamericana, no 
sólo con el instrumento juridico de las respectivas legislaciones, 
sino con la cooperación afectiva de las Instituciones sociales 
existentes en ellos, tendientes a lograr mejores niveles de vida.

Considerando que el establecimiento de compromisos recí
procos en orden al intercambio y ayuda mutua entre nuestros 
países puede ser de gran utilidad para el perfeccionamiento de 
la accción social respectiva.

Considerando que esta cooperación social recíproca está en 
consonancia con los acuerdos y recomendaciones de los Orga
nismos internacionales especializados en cuestiones sociales y 
laborales.

Los Gobiernos de España y Honduras, representados por el 
excelentísimo señor don Gregorio López-Bravo de Castro y por 
el Licenciado Andrés Alvarado Puerto,

Acuerdan:
1. ° En igualdad de derechos sociales.
Afirmar el principio de igualdad y reciprocidad en materia 

laboral, de forma que los españoles y hondureños que trabajen 
por cuenta ajena en Honduras o Espeña, respectivamente, go
cen de los mismos derechos laborales que los nacionales co
rrespondientes, luego de haber sido acreditados como tales 
trabajadores por los Organismos competentes de ambos países.

2. ° En intercambio técnico.
1. Intercambiar informaciones sobre aquellas experiencias 

prácticas que consideren de interés para la protección del tra
bajador y su familia y para promover su elevación social y 
mejora de su nivel de vida.

2. Llevar a cabo periódicamente reuniones de intercambios 
y contraste de experiencias de altos directivos gubernativos y 
de Organismos especializados de la sección laboral y social de 
ambos países, en las que puedan estudiarse las realizaciones 
sociales de mayor importancia práctica para el mejor aprove
chamiento de las experiencias recíprocas.

3. ° En asistencia técnica.
1. Prestarse asesoramiento mutuo en la constitución y des

envolvimiento de Inst:tuciones de promoción y acción social.
2. Prestarse asistencia técnica con misiones que cooperen 

-con los respectivos Organismos nacionales:
a) En la planificación, implantación y extensión de pro

gramas relativos a la legislación laboral y su administración 
en los encaminados al desarrollo de la acción social agraria, 
estudios, estadísticas y sociométricos. migración, promoción de 
empleo, formación y promoción profesional, seguridad social 
y todos los demás programas que las Altas Partes convinieran.

b) En cursos do preparación de personal de las Instituciones 
y Organismos que tengan a su cargo las realizaciones men
cionadas.

3. Los expertos o especialistas españoles que, en aplicación 
de lo establecido en el presente Instrumento o en los arreglos 
que le complementen, vayan a Honduras disfrutarán durante 
su permanencia en este país de la misma situación que gozan 
los expertos y el personal de los Organismos internacionales.

4. ° En formación laboral.
1. Los Gobiernos de España y Honduras aunarán sus es

fuerzos tendientes a satisfacer las necesidades de preparación 
de mano de obra especializada que el desarrollo de ambos países 
exige.

2. Para el mejor cumplimiento de lo acordado en el punto 
anterior, el Gobierno de España otorgará al Gobierno de Hon
duras becas para la formación de monitores o instructores del 
Centro de Formación Profesional.

5. ° Medidas de ejecución, vigencia y duración.
1. Las Partes Contratantes adoptarán las medidas necesarias 

para el desarrollo de les principios contenidos en este Convenio 
y concederán recíprocamente todas las facilidades posibles den
tro del marco del régimen juridico vigente en ambos países.

2. Este Convenio entrará en vigencia, provisionalmente, a 
partir de la fecha de su firma, mientras se obtiene su aproba
ción y ratificación, de acuerdo con los procedimientos legales 
vigentes en cada país.

3. Cualquiera de las Altas Partes Contratantes podrá de
nunciar este Convenio, mediante una notificación que deberá
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comunicar a la otra Parte con una antelación no menor de 
un año.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba mencionados 
firman el presente Convenio, en dos ejemplares igualmente au
ténticos, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, el día
5 de noviembre de 1971.

Por el Gobierno de España: Por el Gobierno
Gregorio López-Bravo de la República de Honduras:

de Castro, Andrés Alvarado Puerto,
Ministro de Asuntos Exteriores Ministro de Relaciones

de España Exteriores de Honduras

El presente Convenio entró en vigor definitivamente el día
6 de diciembre de 1978, fecha del canje de los Instrumentos de 
Ratificación, de acuerdo con los procedimientos legales vigentes 
en cada país, de conformidad con el artículo 5.° del Convenio.

Lo que se comunica para conocimiento general.
Madrid, 3 de diciembre de 1979,—El Secretario general téc

nico, Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE TRABAJO

30180 CORRECCION de erratas del Real Decreto 2756/ 
1979, de 23 de noviembre, por el que el Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación asume parte de 
las funciones que tiene encomendadas.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 291, de fecha 
5 de diciembre de 1979, se transcribe a continuación la oportu
na rectificación:

En la página 28016, articulo undécimo, párrafo tercero, línea 
cuarta, donde dice: «... actuado alegada ...»; debe decir: «... 
actuado. Alegada .....

Mº DE COMERCIO Y TURISMO

30181 ORDEN de 20 de diciembre de 1979 sobre fijación 
del derecho compensatorio variable para la impor
tación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 

de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y do Comercio de 13 de febrero do 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 

las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Atunes frescos o refrigera
dos (atún blanco) .............

Atunes frescos o refrigera-
03.01 B-3-a 20.000

dos (los demás) .................
Bonitos v afines frescos o

03.01 B-3-b 10

refrigerados ......................... 03.01 B-4 10
Sardinas frescas ...................
Boquerón anchoa y demás

Ex, 03.01 B-6 12.000

engráuiidos frescos (inclu
so en filetes) ....................... Ex. 03.01 B-6 20.000

Ex. 03.01 D-l 20.000
Atunos congelados (atún

blanco) .................................
Atunes congelados (los de-

03.01 C-3-a 20.000

más) ...................................... 03.01 C-3-b 10
Bonitos y afines congelados. 03.01 C-4 10
Bacalao congelado (incluso 

en filetes) .............................. < Ex. 03.01 c-6 10
Ex. 03.01 D-2 10

Merluza y pescadilla conge
ladas (incluso en filetes) ... < Ex.

Ex.
03.01
03.01

C-6
D-2

10
10

Sardinas congeladas .............
Boquerón, anchoa y demás

Ex. 03.01 C-6 5.000

engráuiidos congelados (in- , 
cluso en filetes) ...............  . < Ex.

Ex.
03.01
03.01

C-6
D-2

20.000
20.000

Bacalao seco, sin secar, sala
do o en salmuera .............i 03.02

03.02
A-l-a
B-l-a

5.000
5.000

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Anchoa y demás engráulidos 
sin secar, salados o en sal
muera (incluso en filetes).,

Langostas congeladas ..........

Otros crustáceos congelados., 
Cefalópodos frescos ..............

Ex. 03.02 B-1-C
Ex. 03.02 B-2

03.03 A-3-a-l 
03.03 A-S-b-1 
03.03 A-3-a-2 
03.03 A-3-b-2 

Ex. 03.03 B-2-a
Ex. 03.03 B-3-b
Ex. 03.03 B-3-b

20.000
20.000
25.000
25.000
25.000
25.000
15.000
10.000

10
Potas congeladas ...................
Otros cefalópodos congelados.

Queso y requesón:

Emmental, Gruyére, Sbrlnz, 
Berkásse y Appenzell:

Pesetas
100 Kg. netos

Con un contenido mínimo de 
materia grasa del 45 por 100 
en peso del extracto seco y 
con una maduración de 
tres meses, como mínimo, 
que cumplan las condicio
nes establecidas por la no
ta 1:

En ruedas normalizadas y 
con un valor CIF.

— Igual o superior a 20.985 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 25.078 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto ....................... 04.04 A-l-a-1 885

790

— Igual o superior a 25.078 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 A-l-a-2

En trozos envasados al va
cío o en gas inerte que 
presenten, por lo menos, la 
corteza del talón, con un 
peso superior a un kilo
gramo y un valor CIF:

— Igual o superior a 22.209 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e infe
rior a 28.418 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto ........................... 04.04 A-l-b-1 éso

— Igual o superior a 20.418 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 A-l-b-2 758

En trozos envasados al vacio 
o en gas inerte que presen
ten, por lo menos, la cor
teza del talón, con peso en 
cada envase igual o infe
rior a un kilogramo y su
perior a 75 gramos y un 
valor CIF:

— Igual o superior a 23.013 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 25.040 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto ....................... 04.04 A-l-O-1 660

— Igual o superior a 35.040 
pesetas por 100 kilogra-

04.04 A-l-C-2 672

— Los demás ................... 04.04 A-2 2.311

Quesos de pasta azul:

Gorgonzola, Bleu des Causes, 
Bleu d’Auveigne. Bleu de 
Bresse, Fourme d'Ambert, 
Saingorlon, Edelpilzkáse, 
Bleufort Bleu de Gex, Bleu 
du Jura Bleu de Septmon- 
cel, Danablu, Mycella y 
Bleu Stilton. que cumplan 
las condiciones estableci
das por le nota 1 y con un 
valor CIF igual o superior 
a 17.609 pesetas por 100 ki
logramos de peso neto 04.04 C-2 2.113


